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máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

6996 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de una plaza del grupo XIII, «Aerodi- 
námica» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Universidad 
que a continuación se indica:

Grupo XIII, «Aerodinámica» (Escuela Técnica Superior de In
genieros Aeronáuticos), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión per concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1970, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objéto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

6997 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de una plaza de «Física general» (Labo
ratorio) (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Universidad 
que a continuación se indica:

«Física General» (Laboratorio) (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Aeronáuticos), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del^Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1970, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977—P. D.. el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

6998 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de la 
plaza del grupo XXII, «Economía y Administración 
de Empresas (Escuela Técnica Superior de Ingenie- 
ros Aeronáuticos), en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Universidad 
que a continuación se indica:

Grupo XXII, «Economía y Administración de Empresas» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula eí sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá'por las normas apróbadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1970, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de-1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977 — P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

6999 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, en turno libre, para la pro
visión de una plaza del grupo VII, «Mecánica» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos), 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo VII, «Mecánica» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos) una 
plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1975.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento dél curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo'digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

7000 ORDEN de 7 de febrero de 1977 po. la que se con
voca concurso-oposición, en turno libre, para la pro
visión de dos plazas del grupo VI, «Ampliación de 
Matemáticas» (Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Aeronáuticos), en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo VI, «Amplia
ción de Matemáticas» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 20).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
diciembre de 1975.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el



plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7001 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de una 
plaza del grupo IV, «Fabricación y Organización de 
la Producción» (Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Aeronáuticos), en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad, en turno libre.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo IV, «Fabricación 
y Organización de la Producción» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Aeronáuticos), una plaza.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1979 («Boletin Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
octubre de 1974.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7002 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de dos 
plazas del grupo III. «Dibujo» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Aeronáuticos), en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, en turno 
libre.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo III, «Dibujo» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos), dos 
plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula él sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletin Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7003 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de una 
plaza del grupo II, «Física» (Escuela Técnica Supe
rior da Ingenieros Aeronáuticos), en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo II, «Física» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos), una 
plaza.

Este Ministerio, previo informé de la Comisión Superior dé 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis-; 
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un año entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madri4, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7004 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición, en turno libre, para la 
provisión de dos plazas del grupo I, «Matemáticas» 
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáu
ticos), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni-: 
versidad que a continuación se indican: Grupo I, «Matemá
ticas» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos), 
dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso.en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni

versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A. efectos de lo dispuesto en la norma S.l.d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles 
en el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el 
plazo máximo de un añc entre la publicación de la convoca
toria y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan 'Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7005 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional 
de opositores admitidos y excluidos en el concurso- 
oposición de veinte plazas de «Patología y Clínica 
quirúrgicas» (Facultad de Medicina) en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 29 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre) se convocó 
concurso-oposición para la provisión de veinte plazas en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntes de Universidad, para la disci
plina de «Patologia y Clínica quirúrgicas» (Facultad de Medi
cina), dándose un plazo de treinta días hábiles para la formu
lación de solicitudes por los interesados, de acuerdo con el 
apartado 3.3 de la Orden ministerial de 23 de agosto anterior 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dan
do cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden mi
nisterial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
l.° Publicar en ei anexo de esta Resolución la lista provi

sional de los aspirantes admitidos y excluido , con expresión 
de su nombre y apellidos y el número del documento nacional 
de identidad. En los excluidos se especifica la causa de su 
exclusión.

2.º De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán interponer 
reclamación contra la lista provisional ante esta Dirección- 
General de Universidades en el plazo de quince días hábiles;


